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N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

TU R Q U IA .

Jassy 26 de Mayo.
Apoderados los turcos de la ciudad de G alatz, pasaron á cuchillo á 

todos los habitantes moldavos, griegos ó extrangeros en número de 
5 9 , y entre ellos algunos rusos. Después de esta carnicería pusieron 
fuego á la ciudad, y  se esparcieron por la Moldavia entre el Pruth y  
el S iret, donde repitieron iguales excesos. Varios destacamentos han 
penetrado en la Vaíaquia: uno de ellos en número de 200 á 300 hom­
bres se apoderó de Bucharest, que se hallaba desierta y  abandonada de 
casi todos sus habitantes, los que habian puesto antes en seguridad sus 
efectos de mayor valor. El príncipe Ipsilanti, lleno de confianza en las 
tropas que están á sus órdenes, las reconcentra cada vez mas. Teodoro 
W ladim iresco, que manda las tropas ligeras, y el príncipe Cantacuce- 
no con la caballería se aproximan cada uno por su parte al cuartel ge­
neral del príncipe Ipsilanti.

A U S T R IA . •

Viena 1 1  de Junio.
Escriben de Constantinopla que no es cierto haber muerto de susto 

y  m iedo, como se dijo, el patriarca nombrado por el G ran  Señor, si­
no que fue ahorcado por orden de S. A .

No hay nada de nuevo en Bucharest después de la entrada de los 
turcos: el dia anterior huyó la mayor parte de los habitantes, y  no 
han quedado mas de y 9  almas en la ciudad.

IN G I A T E R R A .

Lóndres de Junio.
Lord W . Bentink hizo ayer en la Cámara de los Comunes su pro­

posición con respecto á los asuntos de Sicilia. D ijo entre otras cosas 
que deseaba conseguir á favor de los sicilianos aquella libertad y  privi­
legios de que gozaban antiguamente, y les había asegurado la Inglaterra 
con su garantía: que cuando los inglese» evacuaron la Sicilia, quedó es­
tipulado que á ningún siciliano se le perseguirla por sus opiniones polí­
ticas, y que gozarian délos mismos derechos que antes de la ocupación 
de la isla: que sin embargo se había faltado á estas condiciones, y creia 
que el Gobierno debia exigir su riguroso cumplimiento.

E l honorable vocal presentó un bosquejo histórico de lo sucedido 
en Sicilia desde la llegada de la familia Real de Ñapóles, y dijo que la 
nueva Constitución'adoptada en aquella isla, y semejante á la de In­
glaterra, habia sido garantida por la Gran Bretaña, hasta el mo­
mento en que habia sido abolida por un simple decreto del R ey. 
También hizo mención de los sucesos ocur^dos en dicha isla á conse­
cuencia de la revolución de Ñapóles, y  concluyó haciendo la siguien­
te propuesta.

>> Que se dirija una reverente exposición al R ey  para manifes­
tarle que la Cámara ha tenido el sentimiento de saber que el Gobier­
no de las Dos-Sicilias ha tratado de disminuir los derechos y privi­
legios de la nación siciliana de un modo capaz de exp ner al Gobierno 
británico á la reconvención de haber contribuido á mudar la Constitu- 
cion, lo cual ha disminuido la libertad y  prosperidad de que antes go­
zaba el pueblo siciliano ; y  que se pida respetuosamente á S. M. tenga á 
bien intervenir en este negocio del modo que lo exija el honor y la bue- 
na fe de la Inglaterra.”

E l marques Londonderry respondió á las observaciones del lord 
B en tin k, y  terminó su discurso diciendo que no habia mbtivo alguno 
Sue justificase la intervención de la Inglaterra en los negocios de las 
Dos-Sicilias: que jamas habia pretendido ser árbitra por siempre del 
destino de la Sicilia : que habia hecho cuanto estaba de su parte para 
impedir una reacción contra los sicilianos que se habian manifestado 
partidarios de la Inglaterra y de sus instituciones: que el Gobierno bri­
tánico había hecho todo lo que exigían el honor y la buena fe: final­
mente, que su intervención seria superHua en la actualid.td, porque el 
Sistema que acaba de establecerse en Sicilia se habái mudado ya pro­
bablemente, ó se mudarla muy pronto.

Sir J. Mackintosh apoyó la proposición del lord B entinck, y de- 
tlaró que no habia podido antes hablar en este sentido, porque hasta 
shora no habia sabido la garantía dada por la Inglaterra para la conset- 
i'acion de los antiguos derechos de la Sicilia. » Las instrucciones envia­
das á sir W .  A 'C o u rt, dijo el orador, no se le despacharon hasta i 8 
meses después que ocurrió la mudanza en d cha isla , y yo tendria mu- 
cha satisfacción en ver estas primeras instrucciones, porque no es pro­
bable que no se le hayan enviado antes algunas otras; comparando unas

con otras, se hallaría sin duda una discordancia notable entre el len - 
guage que se usó en 1814 y el de i 8 i ó ,  inmediatamente después del 
triunfo de los aliados.

« El noble lord ha querido probar que los sicilianos no habian pade­
cido nada por su adhesión á la Inglaterra, y que el Gobierno no habia 
recibido queja alguna. ¿ Y  cree el noble lord que proviene este silencio 
de la satisfacción universal que ha inspirado la conducta del Gobierno? 
Y o  por mi no lo creo; mas bien debe mirarse como resultado de la 
desconfianza y del temor del resentimiento de su propio Gobierno. 
N o deben haberse olvidado de la prisión del príncipe de Villafranca 
y  de los otros cuatro vocales del Parlamento.”

El orador se extendió mucho acerca de las mudanzas ocurridas en 
la isla, y votó a favor de la proposición, la cual fue desechada por la 
mayoría de 69 votos contra 35.
—  A yer en la Cámara de los Comunes pronunció Mr. Burthon un dis­
curso sobre la bárbara costumbr.e de muchos países de la India , en don­
de las viudas se inmolan ellas mismas sobre el sepulcro de sus maridos, 
y  concluyó proponiendo que se presentase en la Cámara una lista del 
número de mugeres que se han sacrificado públicamente durante los 
cuatro últimos años.

Air. Bathurst dio con este motivo algunas explicaciones .acerca de 
‘h  .eferida costumbre; y sin oponerse á que se presentaran los documen­
tos pedidos, dijo que no creia que el honorable lord que había hecho 
la propuesta exigiese que sancioaa>e la legislatura una providencia rela­
tiva á las puocupaciones lelígiosas de los indígenas de la India.

F R A N C IA .

París ig  de Junio.

C A M A R A  DB IOS DiPUTADos._.Coí!e/i^Y la sesion del g.
El barón de Capelle, comisario del R e y , impugnó á Air. de Bou— 

vllle , y íl.jo que óe lo* hechos que había citado y de sus mismos ra­
ciocinios se deducía la ñecos.dad indispensable de una policía general, 
lo  primero porque la policía local necesitaba de dirección, y lo segun­
do para que la responsabilidad ministerial no fuese ilusoria.

Esta policía auiiiinistrativa ( d i jo ) , cuya necesidad parece se quiere 
poner en duda, esta en todas nuestras leyes, en todas nuestras institu­
ciones. La legislación considera esta política como destinada á evitar 
Jos delitos, en lugar de que la policía judicial no hace mas que inves­
tigarlos y  perseguirlos; y  asi me parece que en el estado actual de la 
sociedad se debe preferir la acción que evita e l mal á la que lo castiga, 
pues esto es lo que constituye el estado moral de la sociedad. *

En cuanto al empleo de director general dijo que era necesario , pa­
ra aliviar cu sus ocupaciones al ministro del Interior, que en realidad 
tema á su cargo cuatro ministerios: el del Interior propiamente ta l, el 
ministerio de los Güitos , el del Goniercio y el de la Policía; y  que aun­
que pudieran ayudarle los oficiales de la secretaría , habia mucha dife- 
rcnciti tínirc ¿stosi no tcniün ningún cáruett r̂ público j y unos cin"* 
pleados nombrados por el R ey , los cuaies ofrecían cuantas garantías se 
podían desear.

Mr. de Castclbajac tomó la palabra, y descargó contra la policía 
una paulina, que merece trasladarse.

Yo supongo, d ijo , que la policía debe estar encargada de cuidar de 
la seguridad del trono y dcl Estado, y en mi modo de pensar diré so­
lamente del trono, porque la seguridad de aquel me parece implícita­
mente ligada con la seguridad de este. (.Movimiento de aprobación á 
la derecha.)

El señor ministro del Interior ha hablado de la vigilancia de la po­
licía , y es muy natural que haya liablado como en causa propia; pero 
nosotros, que tenemos un interes muy diferente, debemos ventilar mas 
despacio la cuestión. Bien creo que se nos disputará el dafecho de su­
primir iin administrador nombrado por el R ey :sé que no tenemos esto 
derecho; pero todo fiel diputado está obligado á manifestar los vicios 
de la administración, y a no votar la asignación de unos fondos que so 
destinan á una cosa absolutamente inútil. Ahora bien, la dirección de 
la policía general se halla en este caso.

¿En qué ha andado esta dirección tan vigilante como se dice? ¡Im­
pidió acaso el horrible atentado del 13 de Febrero, no obstante que 
tenia en su mano todos los medios de evit;irloÍ ¡ No estaba encargada 
de velar por la seguridad de los Príncipes? Si se hubiera acordado del 
zclo coa que cuidaba de la conservación de Bonaparte , hubiera tenido 
presente que cuando iba este al teatro en cada esquina de la calle don­
de se paraba su coche se poria un piquete para estorbar el paso. Si la 
policía hubiese tomado estas precauciones , no hubiera perecido el 
Príncipe que Iodos hemps llorado. (M ovim iento de aprobación á la
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derecha.) N i aun siquiera fueron los alguaciles de la policía los que 
prendieron al asesino. Si algunos ciudadanos que se hallaban allí no lo 
hubiesen detenido , se hubiera podido fugar de Paris al día siguiente, 
sin que se le hubiese cerrado ninguna puerta. Después de este horrible 
atentado ¿ hubo alguna variación en la policía? A  ninguno desús agentes 
se le hizo cargo de su imprevisión, y  la policía quedó intacta, descan­
sando sobre el sepulcro de un hijo de la casa de Francia,com o para dar 
testimonio .i los venideros del crimen mas espantoso que puedan pro- 
duíAr fcsi ijjM^evobicionarias. La policía debió mostrarse mas perspi­
caz. iGonUjro los d istu Jfljfcu e hubo en el mes de Junioí ¿Fue acaso 
e l l a d e s c u b r i ó  la ft||p -a c io n  del mes de Agosto? La dirección 
generé d e lT ^ lic ía  no ^ d i ó  á ningún conspirador. Todos los que 
ella debió prender desaparecieron, y  llevaron á los paises extrangeros 
sus esperanzas y  la noticia de su conjuración. La -policía militar hizo 
sola las prisiones. N o permita Dios que yo acriinine á nadie: yo  me 
guardaré bien de decir mi modo de pensar acerca de la caiisa que se es­
tá siguiendo ante 'la Cámara de los Pares; pero cualquiera de nosotros 
puede observar por la relación de las sesiones de este tribunal el mise­
rable y  vergonzoso papel que hace alli la policía. Si se la citase a com­
parecer ante los jueces, acaso baria un papel aun mas indecente. ; Impi­
dió la policía el atentado cometido poco tiempo ha en el palacio del 
R ey? ¿Por ventura se sabe qué Tue aquello? La policía no pudo dar 
ninguna noticia acerca de aquel suceso-, porque yo supongo que hubie­
ra perseguido á los autores de aquel atentado si hubiera sabido quiénes 
eran-. Solo a la conducta firm e, á la adhesión y fidelidad de las tropas 
y  de la guardia debimos en el mes de Junio que la sedición no acarrea­
se consecuencias mas funestas. Las tropas fueron en aquella ocasión 16 
que serán siempre las tropas francesas, fieles y  adictas á su R ey. Y o  no 
ve o , á pesar de lo q u e ha dicho el señor ministro del Interior, en que 
fue Util la policía. (N uevo movimiento de aprobación a la derecha.) 
Por tanto voto por la supresión del sueldo de director general de la
policía. • j  ní

Esta discusión duró todavía largo rato, y  fue muy animada. Mr. 
Beugnot, como de la comisión, impugno la teoría de M r. de Bou vil le, 
y  sostiivo que era necesaria la conservación del orden existente en el mi­
nisterio del Interior. Mr. de Bouville repitió sus objeciones contra la po­
lic ía , diciendo que lejos de ser garante de la seguridad del Estado, era 
preciso confesar que era impotente; bien que él creia que su nulidad 
provenia en parte del respeto que tenia á las leyes actuales. ^

M r. de V ille le  respondió que el voto negativ'o de la Camara res­
pecto de los fondos que se le pedían no podría perjudicar al derecho 
incontestable del R e y  de distribuir, según le dictase su prudencia, los 
empleos del Gobierno. . .

M r. Casimiro Perrier pronunció un discurso breve y  muy animado, 
en el que, sin separarse del objeto principal de la cuestión, le dio otro 
giro. D ijo que no acertaba á explicar el motivo por qué algunos voca­
les del lado opuesto ( e l  derecho) atacaban con tanto ahinco en aquel 
momento esta institución, y  que creía que le hadan, no porque estuvie­
se en contradicción con las instituciones liberales, sino porque les pa­
recía que no era aun bastante opresiva, y  en áltim o análisis porque nó
estaba á su disposición-. . . , j-

Mr. Benjamín Constant manifestó las mismas dudas, y  su discursó 
irritó en extremo á los vocales del lado derecho; porque dijo entró 
otras cosas que ya sabia lo que á él y  a otros les preparaba el furor de
un partido. , . . .

En seguida habló M r. L ain é, y  sentó por principio que una policiá 
gubernativa era absolutamente necesaria para auxiliar con su activa vi­
gilancia al poder judicial: hizo presente que un orador célebre del par­
lamento ingles habla dicho que si se cometían en Francia menos deli­
tos que en Inglaterra, se debia esta ventaja á la organización de la po­
licía francesa; y  por último dijo que si en uso de su derecho la Cama­
ra rehusaba conceder los fondos que se le pedían para este objeto, no 
por eso dejaría él de mirar como una obligación de los ministros el 
aconsejar al R ey  que conservase la dirección general de la policía;

Habiéndose procedido á la votación, se desechó la propuesta de qud 
se suprimiese el sueldo del director de la policía general; _ _ ^

El presidente puso luego en votación la propuesta dirigida a que só 
suprimiese el sueldo de ío 9  francos asignado al consejero de Estado 
director general de las guardias nacionales; y quedó aprobada. ^

También se aprobó una rebaja de 25© francos propuesta por la co­
misión sobre los gastos de la administración general, y se desecharon las

seguida leyó el presidente el artículo que decía: consejo de loi 
edificios civiles, sobre el cual proponía la comisión una rebaja de 7 8  
francos, y fue aprobada por la Cámara; . , , ¿

Luego leyó el artículo que decía: establecimientos de benejicenciay 
conducción de los sentenciados á  los presidios, SpS® francos (2.020^ 
reales de v n .)  Se adoptó este artículo sin ©posición;

En seguida leyó el artículo que decía t agrtcultura, cria de caba^ 
¡losi comercio) fábricas, 3.6759 francos (  14.7009 rs. de v n .)

La comisión proponía una reducción de 329 trancos sobre las cor­
ridas de caballos, que podrían suprimirse, tanto en Paris como en los 
departamentos, y un ahorro de 159  francos sobre los gastos que oca­
sionaba el conservatorio de las artes y oficios: en todo 479  francos;

Mr. Lameth se opuso á la propuesta de la comisión, tanto por lo 
respectivo á las corridas de caballos, como en lo tocante al conserva­
torio de artes y oficios 1 dijo que era bien sabido que en Inglaterra ha­
bían contribuido las corridas de caballos mas qüe otra causa alguna a 
mejorar las castas, y á que aquel pais hubiese conseguido en este ramo 
la superioridad que nadie podía disputarle; que el establecinuento de

los premios que se daban en Francia de 15 anos a esta parte a los pro­
pietarios de caballos indígenas había producido resultados muy útiles, 
especialmente en los departamentos que componían la antigua provin­
cia de Normandía, y  que asi no podia atinar el motivo de la supresión 
que se proponía.

Harto mas me afligiré (prosiguió Mr. Lam eth) al ver comprome­
ter el establecimieiito de artes y oficios, que honra a la Francia al mis­
mo tiempo que contribuye á la prosperidad de su industria, y  que lla­
ma la atención de todos los extrangeros que vienen á la capital. Si por 
casualidad, como hay fuertes motivos para suponerlo, se quisiese hacer 
-este ahorro de 1 59 francos sobre el establecimiento de tres cátedras que 
justamente cuestan esta misma cantidad, la de química, la de mecáni­
c a ,  aplicadas una y -otra con tan feliz éxito á las manufacturas, y en fin 
la de economía industrial, se conocerla mejor la intención.

Bien sabéis, señores, cuántos progresos ha hecho nuestra industria 
de 30 anos á esta parte. Muchos ramos industriales, que no existían en 
aquella época en nuestro territorio, están hoy florecientes y  contribu­
yen á hacernos sobrellevar la enorme carga de los gastos públicos.

A qui hizo el orador una enumeración de varios artefactos que se 
hablan perfeccionado en Francia durante este tiem po, y  prosiguió d i- 

' ciendo:
No digo mas, porque seria nunca acabar el querer enumerar todos 

los ramos de industria en que la Francia ha entrado en competencia 
con los pueblos que en otro tiempo tenían una preferencia absoluta, 
y  en los cuales hemos subido desde la segunda clase a la primera.

A si es que nos hemos llenado de asombro en esta Camara al oír 
decir en la tribuna á un vocal distinguido entre los que egercen una 
profesión industriosa, que la industria francesa no había hecho progre­
sos de 30 años á esta parte. ¡Tan cierto es que solo se puede retroceder 
a l antiguo régimen, negando la evidencia de los hechos, renunciando a 
la razón natural, y  hollando todas las glorias de nuestra patria!

No solamente nuestra industria nacional ha hecho muchos y gran­
des progresos, sino que los está haciendo cada d ia, y los hará mayores 
si podemos conseguir defenderla del vandalismo profesado por los ami­
gos de las rutinas añejas; de los privilegios que se procuran introducir ■ 
en el comercio para restablecerlos en las clases superiores, y en fin si 
logramos disipar las nubes de la ignorancia en que pretenden envol­

Señores, no podemos menos de conocer que á la ingeniosa aplicación | 
de las ciencias á las artes útiles debe nuestra patria los progresos de la 
industria francesa, conquista no menos útil y mas duradera que la de 
territorios extrangeros. Las nuevas cátedras del conservatorio no podrán 
menos de acelerar y  favorecer ésta aplicación, y  de extenderla por to­
dos los ángulos del reino.

Es consiguiente en efecto que cuando se niira a la industria france-l 
sa como á Una potencia peligrosa, ó cuando se quiere negar la realidad- 
de sus progresos, os propongan para entorpecerla unos ahorros misera-, 
bles, elegidos á propósito de entre los objetos mas eminentemente úti-i 
Ies á esta misma industria, que ios grandes propietarios, desconociendo! 
los verdaderos intereses de la Francia, procuran proscribir por cuantosji 
medios pueden sugerir el egoísmo y la vanidad.

En cuanto á m í, señores, que aprecio infinito la prosperidad de la 
industria, y que creo que las cátedras establecidas en el conservatorio! 
de artes y oficios son el medio mas eficaz para asegurar sus progresos. 
Voto contra la propuesta de la comisión.

Mr. Duhamel subió á la tribuna , y  dijo que apoyaba el ahorro dej 
ios 329 francos, que era la cantidad destinada á premiar á los que so­
bresalían en las corridas de caballos, fundándose en que estas no eran 
mas que un vano espectáculo, imitado de una nación vecina, que no 
Solamente no presentaba ninguna utilidad, sino que perjudicaba ademas 
á la mejora de las castas.

M r. Girardin pidió la palabra para impugnar á su preopinante, y 
oponerse al dictamen de la comisión.  ̂ |

D ijo que las corridas de caballos eran útiles pata mejorar las castas; | 
que no sabia como habia podido decir su preopinante que un caballo; 
de construcción viciosa podia ganar el prem io, y  que eso era ignorar 
que la velocidad del caballo dependía siempre de la hermosura de sus 
formas. (Una voz á la derecha: de ninguna manera, eso es un error.) 
Los caballos padres mas hermosos, prosiguió > son comunmente los que 
ganan el premio, y  valen de 2 á g9  luises....; pero la comisión fiel a su 
sistema, ha empezado por los caballos para acabar por los hombres. Pri-': 
meramente ha propuesto que se suprima el gasto de 3 z9  francos des-j, 
tinados á las corridas; en seguida propone que se ahorren 1 59 francoJS 
■ que se emplean en unos hombres eminentísimos en las ciencias, y que 
hos envidia toda la Europa; hablo de los catedráticos del conservatorioJ; 
de artes y  oficios: en fin , perseverando en su sistema de infundir el des-l 
aliento en todos los establecimientos consagrados á las ciencias, á las le4 
tras y á las artes, no ignoráis que os propone suprimáis la corta cantidad 
destinada al fomento de la instrucción primaria, en lo cual ya veis qus 
es consecuente. Me opongo pues á la primera supresión relativa á los ca­
ballos , porque importa que la Francia sea en esto rival de la Ingla­
terra > y  porque no veo qué motivo puede haber para privarnos de un 
método que ha probado tan bien á nuestros vecinos. Es menester ha­
cer justicia al Gobierno : el cuidado de la cria de caballos que ha teni­
do á su cargo, ha hermoseado las castas, haciendo venir caballos ára­
bes é ingleses, y  no omitiendo medio alguno para lograr su perfec-j 
Clon... Me opongo pues á la propuesta de la com isión, y  me reservq 
para el lunes próximo hablar contra la supresión de los 1^9 franco :̂ 
destinados á los catedráticos del conservatorio de artes y  oficios. Se le­
vantó la sesión;
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l a  Cámara de los Diputados de W nrtem berg se cerrará el dia 23. 
la s  reducciones que ha hecho en el presupuesto ascienden á mas de
ó joQ  florines._Los individuos de las Cámaras de H.esse-Darmstadt
han vuelto á sus hogares, habiendo sido magníficamente obsequiados
en todas partes._El ministro de W urtemberg acaba de comunicar á
Ja Dieta una memoria acerca de la igualdad de las monedas que se in­
troduzcan en Alemania. __ Se habla de una incorporación de las dife­
rentes sectas protestantes de A lem ania, la cual debe verificarse muy 
pronto._La administración del Hesse electoral va a sufrir una refor­
ma total. La comisión presentó el proyecto al gran Duque, cuya san­
ción se está esperando aun. Los reglamentos civiles y  militares se han 
modelado por los de Prusia.

ÍOfcTO GAt.

Ziiboa 3p de Junio.

C O R T E S . Sesión del 2£.
El Sr. Girao presentó una indicación por escrito para que fuese cas­

tigado el ciudadano Félix Manuel Borges Pinto , que se titulaba procu­
rador de los pueblos del A lto-D uero, por haber impreso un papel, en 
que decia que aprobaba ó  desaprobaba las opiniones de los Sres. diputa­
dos y otras cosas , por las cuales lo consideraba incurso en las penas que 
se imponen á los que abusan de la libertad de imprenta, be acordó que 
á la segunda lectura de esta indicación se discutiria.

El Sr. RIbeiro T e lles , como individuo de la comisión de Hacien­
da, presentó el decreto de dotación eclesiástica ya rectificado; y habién­
dose pasado á leerlo, se hicieron algunas observaciones, y se resolvió 
que volviese á la comisión para hacer las enmiendas acordadas.

Después se leyeron varios dictámenes de las comisiones sobre al­
gunos expedientes que se les habian pasado , en lo que se ocupó el tiem­
po hasta la hora de costumbre, en que el Sr. presidente levanto la sesión.

Idem del 26.
El Sr. secretario leyó una carta de Jeremías Bentham , y  acabada 

su lectura, dijo el Sr. presidente que no podia menos de causar la mayor 
satisfacción al soberano Congreso el ver sancionados sus principios por 
el mayor publicista de la Europa; y  después de haber sido generalmente 
aplaudida, propuso el Sr. Sarniento que se imprimiese en ingles y por­
tugués para que no perdiese la fuerza y expresión con que estaba escrita.

Se pasó á discutir el dictamen de la comisión de Hacienda sobre 
monte pió y  reformados, en el que exponia los gastos del monte pió y  
los del egército por menor. La comisión observaba que el presupuesto 
para el presente año está calculado en 15 millones de crúzanos', y que 
siendo el gasto del egército de mas de nueve m illones, y el de la marina 
mas de d o s , poco quedaba para los demas gastos del Estado, como em­
pleados civiles, juros Reales, pensiones, dotación del R ey & c . , y por 
tanto creia que indispensablemente habria un déjicit de dos millones; 
por cuyas razones opinaba que la deuda del monte pío y reformados 
hasta fin de 1820 debia ser liquidada por la comisión de Liquidación 
de la deuda pública, y pagada por la caja de amortización, para lo cual 
se le habian destinado fondos; y que en cuanto á los caídos del presente 
año, y á los que fueren venciendo, se encargase á la Regencia hiciese 
todos los esfuerzos posibles para que se pagase a estas clases con propor­
ción á las demas.

Varios señores diputados hablaron sobre el dictamen de la comi­
sión ; y el Sr. Sarmentó llamó la atención del Congreso sobre que cuan­
do este estaba desvelándose en economizar los gastos del Estado, la 
Regencia los aumentaba haciendo promociones, tanto militares como 
civiles; y añadió que él mismo acababa de ser ascendido; pero que es­
taba pronto á ceder en favor del Estado su aumento de sueldo.

Habiéndose considerado este asunto suficientemente discutido, se 
acordó que la deuda de monte pió y  reformados se pagase por la caja 
de amortización.

El Sr. Ferreira Borges dijo que deseaba presentar al Congreso un 
plan , que tenia por objeto no solo vigilar sobre la integridad de los 
empleados en las aduanas para evitar fraudes, sino también el emplear 
á muchos reformados, y  que pedia permiso para leerlo; pero como ya 
era tarde , se suspendió su lectura para otra sesión.

Se pasó á hacer la elección de presidente, vice-presidente y  secre­
tarios para el mes próxim o, y  salieron electos, para presidente el señor 
Moura, para vice-presidente el Sr. V a z  V e l lo ,  y  para secretarios los 
Sres. Folgueiras, Ribeiro Costa, Freire y  Queiroga; y para suplirle» 
l«s Sres. Faliao y  Basilio A lb erto ; con lo  que se levantó la sesión.

n o t i c i a s  d e  E S P A Ñ A .

Barcelona £0 de Junio.
El puro y  sincero patriotismo de los catalanes, su adhesión al regí* 

tnen constitucional, que á pesar de los ilusos hara la prosperidad de la 
España, y su amor á un R ey  declarado gefe y  padre de sus subditos, 
*on ya en todos los ángulos de esta provincia un patrimonio, que con- 
tideran sus naturales como el mas honorífico é inagenable, de que se va- 
t>agloriarán eternamente. Gobernantes y  gobernados disputan con emu­
lación sobre quién ha de manifestar mayor sinceridad en su proceder y 
conducta constitucional, y  sobre quién ha de dar egemplos mas lauda- 
Wes á toda la Península.

El aniversario del célebre dia en que S. M . se presentó ante el Con­
greso nacional, representante de los dos mundos, á prestar el juramento 
á la Constitución no podia menos dé excitar en los españoles catalanes 
un recuerdo agradable y satisfactorio, y  moverlos á hacer mención ho«

iioríSca de un acontecimiento tan fausto como ventajoso á la Nación. 
A s i es que se han tomado proviaencias para que el día 9 de Julio nos 
recuerde tan augusta ceremonia, y para que solemnemente manifeste­
mos de nuevo nuestro amor y nuestra lealtad al R ey constitucional, 
que tanto ha contribuido á que se vaya cimentando la prosperidad de 
la monarquía española; y que continuando en su noble cuanto honotír 
fica decisión, y  rodeado solamente de personas que le aconsejen lo con­
veniente á los intereses recíprocos del R ey y de la N ación, será para 
todos los españoles el norte de sus esperanzas, y uno de los objetos 
principales á que dirigirán eternas alabanzas, bendiciendo sus benéficas 
intenciones.

M adrid Sábado 7  de Julio.
SS. M M . y  A A .  continúan sin novedad en su importante salud. 

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Los Sres. secretarlos de las Cortes me dicen con fecha 26 del ante­
rior lo que sigue:

» Con fecha 5 del corriente ha acudido á las Cortes la diputación 
provincial de Cataluña, haciendo presente los abusos que han introduci­
do los procuradores de aquella provincia, y proponiendo que para la 
reforma radical de dichos abusos se reduzcan á sus justos límites los 
excesivos derechos ó salarios que aquellos exigen por sus trabajos; se 
deroguen los decretos y órdenes que fijan el número de procuradores 
para los juzgados de primera instancia; se supriman los colegios de es­
ta clase con el número determinado, y se declare por punto general la 
libertad á todos de accionar en su propio nombre, y egercer cerca de 
los tribunales el oficio de procurador, bajo las garantías que se estimen 
conducentes. Y  en vista de está exposición han resuelto las Cortes que 
en el ínterin que en el código c iv il, ó por otra ley , se establezcan re­
glas generales para el egercicio del oficio de procurador causídico, y  se 
formen los aranceles que deban regir en todos los tribunales, se obser­
ve puntualmente en todos los juzgados de primera instancia lo dispues­
to en el art. 4.° del decreto de 1 3 de Setiembre de 1 8 1 3 , que conce­
de á todo litigante la libertad de elegir por su procurador á cualquiera 
persona idónea de la capital, exigiéndose la responsabilidad al juez que 
contraviniendo á la disposición de este artículo , niegue la habilitación 
á las personas que tengan dicho requisito; y que se encargue á la au­
diencia y demas tribunales de Cataluña que zelen y repriman los abu­
sos de los procuradores en la exacción de derechos por sus trabajos, y  
señaladamente el de contar por estos la mitad de lo que cuentan los 
abogados.”

D e Real orden lo traslado á V .  S. para su inteligencia y cumpli­
miento en esa audiencia, y  su circulación á quien corresponde. Madrid 
......de Julio de 1821.

Circular expedida por el ministerio de Gracia y Justicia á todas las 
audiencias de la PenínsuLa.

A  propuesta de S. M. se han servido las Cortes expedir el decreto 
siguiente:

n Las Cortes, habiendo examinado la propuesta del R e y  sobre que 
se autorice al Gobierno para que en el tiempo intermedio mientras es- 
tan cerradas las sesiones de las Cortes pueda dispensar á los jueces de 
primera instancia que se nombraren de la obligación de prestar el 
correspondiente juramento en las respectivas audiencias territoriales, 
han apiobado la referida propuesta.”  Madrid 27 de Junio de 1821.

De Real orden lo traslado á V .  S. para su inteligencia y cumpli­
miento en esa audiencia. Madrid........ de Julio de 1821.

Cumpliendo como director del Fomento general del reino con lo  
prevenido en el art. 12 de la ley de 2 de Noviembre del año pióxim o 
pasado, pongo en noticia del público que por el ministerio de la G o ­
bernación de la Península se han expedido las certificaciones siguientes:
I.* A  favor de D . Sixto Perez y  Cayetano Peichler, revalidando el 
privilegio que les fue concedido en 9 de .Mayo de 1819 para establecer 
un escuela central de música según el método de Mr. Logier: 2.'' A  
favor de D . Ram ón Casanovas y D . Eulalio Comia por introductores 
de la fabricación del ácido sulfúrioo: 3.̂  A  D . Antonio Puidullés por 
haber perfeccionado la fundición de planchas de plom o: 4.“ En favor 
del Sr. B u re l, vecino de C ette, por haber perfeccionado un aparato pa­
ra la fermentación del vino, sin que se disminuya su volum en, su a l- 
kool ni su aroma. Andrés de M oya Luzuriaga.

V A R I E D A D E S .

Con motivo de que en el Parlamento de la Gran Bretaña se iba á 
promover por el lord Bentinck un asunto que interesa al honor nacio­
nal de la Inglaterra, es decir, los negocios de Sicilia, el Times cita al­
gunos pasages de un fo lleto , cuyo contenido tiene relación con el anun­
ciado discurso del noble lord. Dice pues esté periódico lo que sigue;

« Conviene saber que aquella isla ha tenido una Constitución por 
mas de 700 años. Es verdad que la establecieron los norma.ndos; pero 
no por esto dejaba de ser una Constitución que reconocia los derechos 
del pueblo como muy distintos de los de los Soberanos, y que estaba 
muy distante de reconocer que el Gobierno lentimo y el poder absoluto 
fuesen una misma cosa. Bajo este antiguo código de una positiva, aun­
que imperfecta libertad, y bajo ciertos nombres familiares del pueblo 
de Sicilia, corrian, digámoslo asi, por una misma mano la concesión 
de las gracias y el castigo de las ofensas. El Monarca nb tenia facul­
tades para levantar tropas, ni para imponer tributos »in la aprobación
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d íl ParlameflW. Los sicilianos tenían sus tribunales aparte, de los cua­
les no se apelaba á los de Ñapóles; j  tenian un derecho exclusivo á to­
dos los oficios y dignidades de su isla, exceptuándose solamente cuatro. 
Tenian ademas su moneda y su pabellón particular; atributos uno y 
otro muy característicos de una nación independiente. En i8 io  se unie­
ron el R ey  y  el Parlamento para abolir las exenciones de impuestos que 
hablan disfrutado hasta entonces los poseedores feudales, con grave per­
juicio del erario, é insufrible Opresión del pueblo. Sin embargo, después 
de algunos meses, durante los cuales cesó el temor de la invasión de 
M u ra l, pareció á la corte de Palerm o, manejada entonces por la R eina, 
que aquella concesión, hecha en obsequio de la justicia á favor del bien 
público, era un sacrificio gratuito é inútil. Con este motivo se publica­
ron tres edictos, que infundieron el desaliento y  el disgusto en los áni­
mos de los sicilianos. El objeto de estos era no solo destruir las refor­
mas hechas en i 8 i o ,  sino trasladar el poder de señalar los impuestos 
de manos del Parlamento , que tantos siglos lo habia disfrutado, a las 
de los ministros del Monarca reinante. El autor del folleto que hemos 
citado dice que para obviar á tan funestas resoluciones se presentó al 
R e y  una exposición, cuyo tenor sustancial era el siguiente:

« Manifestaban la profunda aflicción de los sicilianos al ver que se 
les imponían nuevas cargas por un medio tan desusado como contrario 
á las leyes del reino; y suplicaban al R ey que si las urgencias del esta­
do exigian algún recargo en las contribuciones, se sirviese convocar el 
Parlamento, como se habia practicado siempre en casos de igual natura­
leza por S. M . misma y  por sus antecesores. Esta exposición fue presetj- 
tada al R ey  por tres de los barones que la habian firmado, y que ha­
dan parte de la diputación del reino, a la cu al, según las leyes, perte­
necía el derecho de velar sobre la integridad de las bases fundamentales 
de su Constitución. Pasaron muchos meses sin que se hiciese aprecio de 
esta representación, y durante este tiempo se guardo sobre ella el mas 
misterioso silencio. Por fin, en la noche del 20 de Julio fueron arran­
cados de sus lechos cinco de los principales magnates de Sicilia que la 
habian firmado; y  embarcándolos inmediatamente, se les condujo co­
mo perturbadores de la tranquilidad pública a las islas de Fariñana , Ma- 
retimo y Pantellaria, sitios destinados a la custodia de los delincuentes, 
en donde estuvieron detenidos en estrecha clausura, y no se perrnitió la 
mas leve correspondencia entre ellos y sus familias, las cuales ignora­
ron por muchos meses hasta su existencia.”
. » A  principios de 1812 se destruyó totalmente, y  por algún tiem­
p o , este odioso sistema; la artificiosa y despótica Princesa austriaca fue 
desterrada, y  sus favoritos fueron separados de sus destinos. En el rnis- 
mo año salió á luz la nueva Constitución de Sicilia, formada esencial­
mente sobre el modelo de la de Inglaterra, bajo el auspicio del lord 
W illia m  B entinck, y con pleno consentimiento del Gobierno ingles. 
La justificación de esta repentina mudanza se halla en el pasage siguien­
te , en el que se hace una enérgica pintura del estado a que se llega a 
reducir una nación, en la cual no se han tomado de antemano las pro­
videncias convenientes para precaver la inevitable tendencia del „p rin - 
cipio monárquico”  hacia la usurpación. ■

,,E n  virtud de una proclama, publicada con fecha de 16 de Enero 
de 1 8 1 2 , trasmitió el R ey toda su autoridad á su hijo el Príncipe he­
redero, como á su vicario general {alter igo') en el reino de Sicilia. 
Inmediatamente, y  con el beneplácito de S. M -, convoco el Príncipe 
vicario general un Parlamento extraordinario, y  en el edicto Real de 
convocaron se expresaron muy claramente los motivos por los cuales 
se mandaba su reunión. La necesidad de impuestos extraordinarios no 
era la única urgencia que experimentaba aquel pais. Los sicilianos, a 
egemplo de las demas naciones circunvecinas, habian hecho progresos 
en su civilización, y las reformas que se habían verificado en gran par­
te de la Europa no habian dejado de influir bastante en sus ánimos. 
El código civil constaba de un sin número de volúmenes, bajo los tí­
tulos d i Capitolí dtl rt¿no , SicuU sanzwni, Dispacci Reali y Pramrna- 
teche, que formaban un confuso conjunto de leyes, aplicables raras ve­
ces á las circunstancias de los tiempos presentes, y muy frecuentemente 
en contradicción con ellas. Esto habia dado lugar á inniimerables declara­
ciones , y á las mas arbitrarias resoluciones por parte de los tribunales. 
E l código crim inal, fundado en la bárbara costumbre del tormento , era 
también muy defectuoso. Se hablan introducido en el Gobierno de 
aquel pais una multitud de abusos intolerables, nacidos en gran parte 
de la venalidad de los empleados. También se necesitaba con urgen­
cia un código mercantil capaz de fomentar y proteger el comercio inte­
rior y exterior. En suma, la opinión publica clamaba por una perfecta 
y  completa reforma en todos los ramos del estado. ^

» Adem as, una experiencia reciente habia demostrado a los sicilia­
nos que las leyes fundamentales de su pais podian ser atropelladas fácil­
mente por un Gobierno sin principios; y  se persuadieron á que sola­
mente podian verse libres de este continuado peligro dando tal exten­
sión á los poderes del Parlamento existente, que le autorizasen á prote­
ger la libertad individual, y la libre manifestación de las opiniones. 
E l voto general de la nación era bien sabido del Monarca; y en la no­
tificación para la reunión del Parlamento, hecha por el Príncipe vica­
rio-general, se declaraba expitsamente que el objeto de su convocación 
era no solamente dirigir súplicas, sino resolver con acuerdo de los re­
presentantes de la nación cuáles eran las reformas mas convenientes 
para la prosperidad pública.”

» Sigue después un resumen de la'Constitución, que el R e y  parece 
adoptó y  ratificó suUtnntmcnU cuando volvi.ó i  tomar las riendas del 
Gobierno en r 8 i.f. ^

« Durante las sesiones de este Parlamento, prosigue el autor del 
folleto , reinó la mayor armonía entre las diversas Cámaras. La de 
los barones propuso espontáneamente la plena abolición de los pri­
vilegios feudales; y  la Camara de los hacendados propuso una reforma 
general de la antigua Constitución, estableciendo bases que apartándose 
lo menos posible de sus antiguas instituciones, tuviesen por norma la 
Constitución inglesa, cuyo origen era sobre corta diferencia de la mis­
ma era que la de Sicilia, y  bajo el mismo sistema feudal; y cuya or­
ganización, procedimientos judiciales y  demas circunstancias eran casi 
en un todo semejantes. E l antiguo Parlamento se redujo á dos cáma­
ras ó salas; la una compuesta de los barones y alto clero , y  la otra 
de los diputados ó  representantes de los distritos y ciudades de todo el
remo.

» Aprobado ya el plan de reforma por las Cámaras, fue presen­
tado ai R ey  para su aprobación; y  después del mas detenido exa­
m en, el Príncipe vicano general, en virtud de poder especial del 
R e y , dió la sanción Real á todo é l , excepto á un artículo, por el cual 
el Parlamento se reservaba el nombramiento del consejo de Hacienda. 
Luego que se obtuvo la sanción R e a l, entró el Parlamento en la dis­
cusión de todos los pormenores del plan , y  en el espacio de pocos me­
ses quedó enteramente formada la Constitución, y  presentada al Monar­
ca para su aprobación. El Parlamento, habiendo terníinado sus tareas, 
se disolvió inmediatamente.”

« Este cuerpo se reunió por tres veces según el nuevo sistema cons­
titucional, y en Julio de 18 14  fne convocado por el R ey en persona, 
el cual, habiendo tomado nuevamente las riendas del Gobierno, pro­
nunció desde el trono, y en presencia de toda la nación, un discurso, 
en el cual ratificó solemnemente todos los actos del Principe heredero 
durante su vicariato general, aprobados ya en virtud de las facultades 
que la Constitución vigente aseguraba a la corona. Estos mismos sen­
timientos se habían manifestado anteriorni^nte en el decreto por '■ 1 
cual suprlmia el vicariato general.”

Pasemos ahora á la última escena de este drama, que nos mues­
tra el profundo respeto que merecieron á S. M. su propia R eal resolu­
ción y  su ratificación solemne. En los dias 8 y 1 2 de Diciembre de 
181Ó publicó el X êy Fernando desde Caserta dos decretos incor­
porando el reino de Sicilia, tan formalmente reconocido, al de Ña­
póles , y  de este modo destruyó con un solo rasgo de su pluma la 
Constitución antigua reformada en 18 10 , y la nueva que, mediante la 
autoridad de la Inglaterra, se estableció dos años hacia. Si Fernan­
do obra en este caso con justicia y buena fe respecto de sus subditos, no 
nos importa averiguarlo; su carácter en todo lo que sea relativo sola­
mente á su persona no debe llamar la atención de ningún ingles. Lo 
que interesa á esta nación es saber si su Gobierno ha procedido como 
debia, permitiendo que el R ey, colocado por aquel sobre su trono, vio­
lase abiertamente las solemnes promesas que.tenia hechas al pueblo si­
ciliano. El lord Castlcreahg confesó (véase su discurso de 1816 pre­
sentado recientemente al Parlamento) que « cualquier tentativa para 
disminuir los privilegios del pueblo siciliano, hecha en términos que 
expusiese al Gobierno británico á la reconvención de haber contri­
buido á una mudanza en el sistema de Sicilia, que hubiese disminuido 
la libertad y la felicidad de sus habitantes,”  obligaría á la Gran Breta­
ña á intervenir en e lla ; ó en otros términos, que nnestro ministro de 
Negocios extrangeros habia empeñado su palabra á aquellos hab tantes 
de que impediría la egecucion de cualquier tiránica mudanza de esta

clase. _ , • • a.
Sin embargo, <qué es lo que ha sucedido? «No se ha visto privada 

la Sicilia de sus prerogativas? <Le ha quedado alguna Constitución? 
¡N o  se le han impuesto tributos arbitrarios? ;N o ha {«rdido su inde­
pendencia? Y  finalmente, ¡con qué abandono y  con qué indiferencia no: 
se han tolerado estos vejámenes hechos á los sicilianos ? Sicilia asi como)
'GénoYa serán un egemplo eterno en la historia para demostrar que un 
pueblo libre puede ser traidor a la causa de la libertad, y que una 
gran nación puede hacer traición a sus promesas. Y  no es la menos de­
plorable consecuencia de semejante infidelidad a los contratos hechos, 
que algunos hombres de honor que tuvieron parte en ellos se vean en­
vueltos, aunque inocentemente, en el desdoro de su violación. No de­
bemos pues admirarnos si el lord W .  Bentinck. esta ansioso de descar­
garse de este peso hum illante, ni deberá extrañar nadie en adelante quí 
decaiga nuestro crédito en vista del cumplimiento que damos a nues' 
tras promesas.

A N U N C IO S.

Método de enseñar á leer á los niños desde que comienzan á hablar, 
presentado á las Cortes y al Gobierno por D . Domingo Vacas Rojo, 
abogado de los tribunales nacionales, cuyo método se esta practicando 
con extraordinario fruto desde el año de 18 18 , bajo la dirección pa­
triótica de su autor, en una de las dos escuelas públicas de primeras le­
tras de la ciudad de Medina de Rioseco al cargo del maestro D. Angel 
Escudero, combinado con un sistema fijo de enseñanza mutua muy su­
perior al de Bell y al de Lancaster; y su práctica, reducida á egecutai 
y  enseñar la acción ó articulación del órgano de nuestra voz que re(̂  
presenta cada letra del alfabeto, se ofrece enseñar gratis en dicha es-j 
cuela en menos de 15 dias á cualquiera maestro de niños que quier*j 
aprenderla. Véndese en Madrid en la librería de Sojo y  M ontero; eUt 
Valladolid en la de Roldan; en Salamanca en la de Blanco; en LeoH, 
en la de Fernandez; en Falencia en la de M ediavilla, y en Rioseco ê l 
la escuela de Escudero, donde se practica.

cic
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Madrid Sábado de j  Julio,

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Continúa la lista núm. 24S de las Jlncas que se están subastando de las 
aplicoílas al Crédito público para pago de la deuda nacional en la pro­
vincia de Toledo, cuyo primer remate se ha de verificar en la villa de Oca­

sta , trascurridos dias contados desde hoy en que se anuncian 
al público.

Un molino harinero de máquina de rodete, con una piedra y  disposi­
ción para otra, el caz , arbolado que se halla á sus márgenes, zampeado 
para el derrame de las aguas sobrantes, socaz, cauce y 17 álamos negros 
y blancos, en venta 62,012 rs ., y en renta 2480— Otro molino, 
titulado la Trapera, con 2 piedras, sus cauces, arbolado y  demas
obras respectivas, en venta 62,555 X 2500---- Otro,
titulado Carralero, con dos piedras, en venta 50,321 rs., y  en renta
3500__ Ûna tierra, llamada el Prado de la Lobera , de 57 fanegas, en
venta 2ÓD rs., y en renta 1040__ Ôtra dentro de la Isla de los Picos,
de 4 fanegas, cu venta lO  rs., y en renta 8 0_Otra , titulada Isla de
las Hórm illas, de 6 fanegas, en venta 3240 r s ., y en renta 120—  
Otra de 20 fanegas, en la Isla de la Alam eda, con 279 olmos negros,
en venta 12,608 rs., y  en renta 320__ Ü̂tra llamada la Encina Priora,
de 70 fanegas, en venta 24,500 rs., y en renta 980— Otra en la Isla 
de la Alcantarilla , de 20 fanegas, en venta 9© rs., y en renta 360—  
Otra de 14 fanegas, con 24 encinas, en venta 7360 r s ., y en renta
280__O tra, llamada la Pedriza, de 20 fanegas, con 54 encinas, en
venta 98x0 rs ., y  en renta 360._Otra en la Isla de Jesús, de 36 fa­
negas, en venta 10,800 rs., y  en renta 432— O tra, titulada Isla del 
Moral , de 50 fanegas, en venta 17,500 rs., y en renta 700— .Otra 
en la Isla Blanca , de 57 fanegas , en venta 19,950 r s ., y en renta 798.
_Otra nombrada el Pedazo Grande de la Puerta, de 110 fanegas, en
venta 27© rs ., y en renta 1080— Otra de 30 fanegas, en la Isla Hon­
da , con su alcantarilla y acequia, en venta 1 23 r s ., y en renta 480—  
Otra á la parte Arriba del camino del M olino, de 10 fanegas, en ven­
ta 33 rs ., y en renta 120__O tra, titulada la Larga del Carralero, de
20'fane as, en venta 7© rs., y  en renta 280— Una alameda, en ven­
ta 6360 r s ., y en renta 1 20— .Una tierra en el monte , titulada la Es- 
perilla, de 1 2 fanegas y media, con bastantes matas de carrasca, en 
venta 1500 rs., y en renta to o — Otra á id. , de 3 fanegas, llamada 
el Centellazo , en venta 750 rs ., y en renta go— ^Otra á id ., nombra­
da el cerro Mirabuenos, de 5 fanegas, en venta 750 rs., y  en renta
30__ Otra á id ., llamada el Rom eral, de 9 fanegas, en venta 1170
rs ., y en  renta 54__Un monte de media legua de longitud, poblado
de carrasca, algunos pinos y  robles, su caber 800 ovejas para inver­
nada, en venta i 663  r s ., y en renta 5©.— Otro monte, llamado el 
P in ar, poblado de pinos, carrascos , romeros y marañas , de igual ca­
bida y extensión que el anterior, en venta i i o 3  rs. , y en renta 2500. 
Tierras que no corresponden á la hacienda anterior y  radican en el 

mismo término de Pozo Rubio.
Una tierra inmediata á la población, de 3 fanegas, con 4 eras de 

pan trillar, en venta 1200 r s ., y en renta 140.— Otra al Carril de los 
Yangueses, de una fanega y m edia, en venta 600 rs., y en renta 24,
_Otra de una fanega, al camino de Estación, en venta 400 rs., y
en renta 16__Otra de media fanega, entre los caminos de Villam a-
yor y la Dehesa, en venta 150 rs., y en renta 7.— Otra de 9 celemir 
nes , al camino de Pilarejo , en venta 300 rs., y en renta 1 5— Otra 
de media fanega, en la vega de Figuela, en venta 200 rs. , y  en ren­
ta 10__Otra mas abajo, de una fanega , en venta 400 rs. , y en renta
20__Otra llamada Isla de Jacinto, de 5 fanegas, en venta z3  rs,, y
en renta 80.

E n  término di la villa de Tarancon.
Una tierra de 7  fanegas, camino de Pastrana, en venta 1750 rs., 

y en renta 52 rs. y  17 mrs__.Otra de 2 fanegas, en la fuente del Pra­
do, en ven y  600 rs., y en tenta 18— ^Otra de 4  fanegas, camino de 
Huelve», en venta 480 rs., y en renta 14 rs. y 14 mrs— Otra de 4 fa­
negas, en id ., en venta 360 rs., y e n  renta 1 1 — Otra de 2 fanegas, 
en los Velesares, en venta-400 r s ., y en renta 1 2— Otra de 9 fane­
gas, en las Majadas, en venta 990 rs., y  en renta 29 rs. y 24 mrji—  
Otra de una y media, en la fuente del Cantero , en venta 300 rs.,.y  
en renta 9.— Otra de 2 lanegas, por cima del Puente de la Dehesa , en 
venta 22c rs ., y en renta 6 rs. y 20 mrs.— Otra de 2 fanegas, ai .los 
Molinos de V ien to , en venta 640 r s ., y en renta 19 rs. y 6 mrá—  
Un alcázar de una fanega, á Sía. A n a , en s'enta 500 rs. , y en reata 
15.— .Una tierra de 5 fanegas, en la Estacada, en venta 7 15  rs ., y
en renta 21 rs. y 15 mrs._Otra de 2 fanegas y media , camino de la
Aldelmela , en venta 450 rs., y en renta 13 rs. y 17 mrs.—.Otra de 
2 fanegas y 3 celemines, camino de Valencia , en venta 675 rs ., y en 
renta 20.— Én término de la villa de Torrubia del Cam po, una tier- 

• ra , de 4 fanega?, al sitio del V a l , en venta 900 rs., y en renta 34.
E n  término de la villa de Villamayor.

Un alcázar, su cabida media fanega, sito á la Cruz de Piedra, en 
Venta z^ o.rs.,.y  en renta 10— ¡.Otra de 6 celemines, en id ., en venta
250 r s ., y en renta 10_.Otra de media fane.ga , en id. , en venta 300
ts., y e n  renta 1 2— Otra de una fanega, á id ., en venta 150 rs ., y 
en renta 6.— Otra de 2 fanegas, á la Cuesta de la Retam a, en venta 
4<'o rs ., y en renta i6.__Otra de 2 fanegas y media, á id ., en venta 
500 rs., y en renta 20.— Otra de 11 fanegas, á la senda de Palomar,

en venta 1280 rs. ,y c n  renta 52— Otra de 2 fanegas, alas í^efiuelas, en 
venta 200 rs., y en renta 8— .Otra de 5 fanegas, al Sto, Derribado,, en 
venta 280 rs., y en renta 12— Otra de una fanega , á ia'. senda d ,e .y ¡-
Ilaverde á la M ota, en venta 280 rs., y  en renta 12.^_Otra de 3.Éini|-
gas, al cerrillo de Magueda, en venta 210 rs.', y en renta 9__Otra
de 15 fanegas, al Pozo de Juan A lo n so , en venta 48^0 fs.,' y en ren­
ta 210._Otra de 6 id ., á la senda de los Rubiales, en venta 2220
rs., y en renta 9Ó— Otra de 9 fanegas, á id ., en venta 1 1 10 rs../, 55j p  
renta 48— Otra de 6 id ., mas abajo de la Corredera, en venta. j.86o 
reales, y  en renta 78 — Otra de 8 fanegas, á id ., en venta 304a rs., y
en renta 128._Otra de,6 id ., á la Cueva de la A ren a, en venta 840
reales, y en renta 36__Otra de media fanega, camino de la Longaniza,
en venta z!5o rs ., y en renta 10— Otra de 6 id., camino de Poz;o
R u b io , en venta 600 rs ., y en renta 24__Otra de 2 fanegas, á id,,
en venta 160 r s . ,y e n  renta 8— Otra de 28 faneg.as, camino dftl
Horcajo, en venta 2800 rs., y en renta 112__Otra de 15 fanegas, á
id . , en venta 1800 rs ., y en renta 75._Otra de 6 id ., camino de la
A m brea, en venta 6óo r s ., y en renta 30.— Otra de 6 id ., camino dp 
D . Andrés, en venta 600 r s ., y en renta 24.— Otra de 5 fanegas, á 
id ., en venta i 3  ss ,, y en renta 40— Otra de una fanega y m edia, á 
la Caceruela, junto al Campo Santo, en venta goo rs., y en renta i? ,  
— Otra de 2 y media id ., camino de Torrelengua, en venta 500 rs., 
y  en renta 20.— Otra de una y  media id ., camino de la Trapera, en 
venta 195 rs., y en renta 8— Otra de una y media id ., á S. Sebastian, 
en venta 330 rs., y en renta 13.

E n  término del pueblo de la Fuente de P/dro Navarro.
Una tierra camino de Acebron á la senda que va al P ila r , de me­

dia fanega , en venta 60 rs., y  en renta 2---- Un alcázar á dicha senda,
en venta 100 rs., y  en renta 3._Una tierra de una fanega, camino de
A cebron , en venta 150 rs., y en renta 4 rs. y  ly  mrs.— Otra de 2 far
negas, á id ., en venta 300 rs., y en renta 9__.Otra de fanega y me.-
dia á la senda del Pilar , en venta 200 rs ., y en renta 6__Otra de una
id ., á la senda de la Torre, en venta 140 rs ., y en renta 4.— Otra
de una id ., al R iatillo , en venta 100 rs., y  en renta 3__Otra d.fl
media fanega, á id . , en venta 140 rs ., y en renta 4.,_ Ôtra de fane­
ga y media, al V adillo de la Casa, en venta 300 rs., y en renta 9 . 
.— Otra de 5 fanegas, contigua á tierras de la cqlegiata de Belinoiue,
en venta i 3  rs., y en renta 30----Otra de 9 celemines, camino dp
U clés, en venta 60 rs., y en renta 2.— Otra de fanega y media, junto 
á un cañadizo, en venta 250 rs ., y  en renta 7  rs. y 17 mrs.— Otra de 
fanega y media , en el barranco de las Arenas, en venta 150 rs. , y  en 
jema 4 rs. y 17  mrs.— Otra de 15 celemines, á los Teriieros, en- ven­
ta 140 rs., y^en renta 4._Otra de una fanega, al Palomar, en ven­
ta 200 rs., y  en renta 6_-Otra de media fanega, á id ,, en venta
lo o  rs;, y en renta 3 ._Otra de .una fanega, á las anas de Baza , en
venta roo r s ., y en renta 3__Otra de 10 celemines, camino de T r i-
baldos, en venta 80 rs., y en renta 2 rs. y 17  mrs.— Otra de 7  fane­
gas, á la senda del cerro de la O liv illa , en veuta 500 r s ., y  en ren­
ta 15— ^Otra de media fanega, á id ., en venta 60 rs , y  en renta ■ >.. ■ 
Otra de fanega y inedia, ames de-llegar al dicho cerro de la O liyijla, 
en venta 150 rs .,  y  en rema 4 rs. y  17 mrs..¡_Otra de una fanega-, i Machuca, en venta 70 rs,, y  en renta 2— .Otra de fanega y me­
dia, al otro lado de dreho cerro, en venta 120 r«. ,_y en renta 4.—  
Otra d i fanega y inedia, á id ., en venta 150 rs ., y en renta 4 rs..y
1 7  mrs__Otra de 2 fanegas y media, en el Sotajállo, .  en venta 250
reales,.y en renta 7  rs. y 17 mrs.— ptrq da 6 id<, pa-mmo de Barajas., 
en venta 510 rs., y en renta 15 — Otra de 5 celemines, en venta, 89 
reales, y  en renta 2 rs. y 17 m t,v--Otra de j .fanegas y 4 celemi­
nes, ep la, cañada del Seco, en venta 180 rs., y  en renta 5 rs, y  17
maravedises.._.Otra de 14 fanegas „ á los P ozos, «n venta 2520 rs. >
y en renta 75 rs. y 17 mrs— Otra de 2 .fanegas  ̂ á id - , en venta 200 
reales, y en renta 6.— Otra de una fanega, á id ., en venta 100 rs.-, 
y  en renta 3-_:_ütra de 5 celemines, por bajo, de la era de D. Ma­
teo A lo n so , -en venta 60 rs., y en-renta 2__Otra de. to celeminea-,
en A zoinadilla, en venta 50 rs, , ,y en renta -2., Ôtra de 2 íanagas>
en el Puente de la Dehesa, en venta 300 rs. , y en renta 9 — » 
Otra de una fanega, en el cerro Paredes, en venta 150 rs., y .e a  
renta 4 rs. y  17 mrs— Otra de 13 celemines,, á la senda que va al Re-- 
dondal, en vei\ta-200 r s ., y en renta 6 — Otra de 1 fanegas , á id ., en
venta 500 rs., y en renta 15,_Otra de 10 celemines, al Estanque ,  en
venta 200 rs. , 'y en renta 6__Otra de una fanega , a id.-, en venta 300
reales, y  en renta^__Otra de a.faoegas y media , mas abajo de las Aran»
zadas, en venta 700 rs., y en renta 21— Otra.de fanega y inedia, en 
venta 800 rs., y en renta 24__Otra de 9 celemines,, camino del Hor­
cajo, en venta 110 rs., y en renta 3 rs. y 17 mrs— Otra de 2 fanegM 
y media, en el Zurraco, en venta 300 rs-, y en renta 9 — Otra de una
fanega, á id ., en venta 80 rs., y en renta a rs. y 17 mrs---- Otra de
una fanega, á id ., en venta lo p  r s ., y en renta 3. — Otra en el vadi- 
Uo de Ocaña, titulada el P ojo de Cobo, de 3 fanegas, en venta 800 
reales y en lenta 24__.Otra de 15 celemines, en el Pozuelo , en ven­
ta 200 rs. , 'y en rema 6__ Otra en la arboleda del puente de -Santa
Cruz , de fanega y media , en venta 300 rs., y  en renta 9 .;_Otra de 5 
celemines, en dicho puente, en venta 50 rs., y en renta un real y 17
mrs__Otra de 3 fanegas, á id ., en venta 500 rs ., y en renta 15— ,
Otra de 5.celemines, por debajo de la Magdalena, en vepta 4 3 0 ,rs4 
y  en renta 1 2— Otra de fanega y media , al otro lado del camino , er» 
venta 28a r s ;,.y  en rema 7  rs. y  17  mrs— ^ütra de fanega y medin,
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al J rro  del A ir e , en venta 500 rs., y en « ' ‘ ta i g — Otra ^e una fa 
neea mas abajo del vadiUo, en venta 180 r s ., y en r.nta 7 rs. y  /  
mrs Otra d- a fanegas y media , al otro lado del n o ,  en venta600

en renta i c __Otra de una fanega, camino de Tarancon, ^
-” ó S . , í  «  ten »  3 *•■  y ■ ? m f - O t »  <1.  3 ' “ « 'S » • “

ras, en venta 600 rs ., y  en renta 18.

«• HOMBRO 1 4 9 .

'jr «  la p r M a  de VaUadolút, Procedentes det e^ f̂noHastem 
' ty a  de Aniago , cuyo primer remate se ha de celebrar en la villa ae

 ̂ Fincas sitas en término del lugar de VillamarcieL 
Una tierra al sitio de ViUaxesimil y pago de * f

6  isuadasy 16» estadales, en venta 4401 r s ., y en renta la g  ceLm i
- 0 . r .  »  & h 0  p .s o . a .  ‘8“ V d " h »

d . t e , i ,  renta 8 3 . r i . , y en renta .3  celemines de f - * ; ! '  ' ' “ T  
pavo, de 484 estadales, en venta g/o rs., y en renta 16 celemines d
id__Otra en el referido pago, que hace góg estadales, en ven 4
rs., y  en renta 11 celemines de id— .Otra en el mismo pago > ‘
da i 5s estadales, en venta 31a rs., y en renta 9 ^ m '" e s  ^
Otra en el citado pago , que hace una .guacia y 358 ^
t i i 8  rs., y en renta 30 celemines de id— Otra al pigo del R .p la d o , , 
de una ¡guada y 1 la  «tadales, en venta 481 rs., y en ren a ig  c e k -
m,n”  d / id ._ í> .. .  i  I. Pnlmn Y P.C8. 1. f  5S Z  -
ta a to  r s ., y en renta 10 celemines de id— Otra al R ab .l , de 1 g 
das^d? 1 17 id., en venta 886 rs., y  en renta 26 celemines de id.--U tra 
al Sobaco que hace 270 estad.iles, en venta 94 rs., y en renta 2 ce- 
- l í n e r d e ’ ? d . lo t r a  í  dicho R a b e l, de cabida de 347 estada es en 
.venta 232 r s ., y en renta 7  celemines de id— Otra en dic b̂o pago, de 
484 estadales, en venta 163 r s ., y  en renta g celemines de ‘ ^
al V ig il de Batuecas, que hace una iguada y 73 estadales, en Venta 
l e o  ,1 . y en renta celemines de id .-O tr a  a dicho pago , de 6 
fg la d a s ; 162 estadales, en venta i8 8 t r s . ,y  en renta gpcelem m es 
de id ._ O tra  á Carrepesquera, de una iguada y 192 estadaUs, en ven 
ta 395 rs., y en renta 14 celemines de id— Otra en dicho pago, de 1 
•iguLas y  37 estadales , en venta 824 rs ., y  en renta 24 celemines da
id__Otra en Prado Nuesm, de 2 ¡guadas y 170 estadales, en venta
,807 rs., y  en renta 28 celemines de ¡d._-Otra en dicho pago , de ca­
bida de 210 estadales , en venta 163 rs., y en renta 4  ceUimnM de id 
v.^Otra á Garre Simancas, de 2 iguadas y 280 estadales , en venta 987 
rs., y en renta 29 celinines de id .-O tr a  á las Penuelas, que hace una 
.•iguaL y  170 estadales, en venta 2g7 r s .,y  en renta 8 celemines de id. 
.—Otra al Manzano , de 180 estadales , en venta 218 rs., y ®
celemines de id— O traen dicho pago, de 2 f  fi
«n venta 961 rs., y  en renta 29 celemines de id— ^Otra en el mismo 
pago , de una iguada y 471 estadales, en venta 71 g rs., y  en renta 22 
ceUminís de id__Otra en el referido pago del Manzano , de 472 esta­
dales, en venta gg6 rs., y  en renta 16 celemines de id — Otra a las 
Arenosas, de cabida de una iguada y 496 estadales, en venta 360 rs., y 
« 1 .renta n  celemines de ¡d ._ O tra  al Manzano y Eras, de 4 ‘guabas 
,y 3 estadales, en venta 1803 rs., y en renta 48 celemines de id— Otra 
i  las V ega s, de cabida de 3 iguadas y 76 id ., en venta I2g2 r s ., y  
«n renta s6 celemines de id— Otra en dicho pago, de 3 ig^das y  36 
i d . ,  en venta 1222 rs., y  en renta 37 celemines de id ._ O tra  en el 
mismo pago, que hace 2 iguadas y 289 id ., en venta 987 rs., y  en 
renta 29 celemines de id ._ O tra  en el citado pago , de 2 iguadas y 396 
estadales, en venta lod g rs ., y en renta 31 celemines de id. Otra al 
pago de Labaios, de 6 iguadas y gg2 estadales, en venta 1,380 rs ., y 
en renta 4 t celemines de id ._ O tra  á Vegas Solanas, de 6 iguadas 
y ; <31 estadales, en venta i / i d  rs. , y en renta 40 celemines de id—  
Otra á la Salana , de-1 iguadas y u g  estadales , en venta 343 r s ., y  
en renta 13 celemines de id.— Ôtra á Garre Simancas , que hace una 
iguada y  200 estadales , en venta 336 r s ., y  en renta 16 celemines de
id._Otra á Labajos, de una iguada y ig o  estadales, en venta 230 rs.,
.y en renta 8 celemines de id.— Otra en dicho pago, de o iguadas y  
304 estadales, en venta 1661 rs., y  en renta 40 celemines de id—  
Otra al pago de Vegas , hace una iguada y 4*3  estadales, en venta 
421 rs., y en renta \o  celemines de id— Otra á las Contiendas, de 4 
iguadas y  266 estadales, en venta t io 2  r s ., y en rema 27 celemines 
de i8 Otra á Tras Pastores, de 3 iguadas y 470 id ., en venta 730 
is. ,  y en renta 23 celemines de id.— ^ütra á la Alberiza, de 2 iguadas y 508 id . , en venta 899 rs ., y  en renta 16  celemines de id— Otra en 
dicho pago, de 2 iguadas y 407 id ., en venta 822 rs., y en renta 25
celemines de id__Otra á Cirrebelliza, que hace 4 iguadas y lo o  id.,
en venta 1670 rs ., y en renta go celemines de id.— ^Otra al Alberiza, 
de 494 estadales, en venta 334 rs., y en renta l o  celemines de i d . -  
Otra al H orm igal, de 8 iguadas y 440 id. , en venta 3186 rs ., y en 
renta 33 celemines de id— Otra en dicho pago , de cabida 4 iguadas y  
c8 id ., en venta 819 rs., y en renta 2 + celeiiunes da id~__Otra en el 
mismo siago, de 2 iguadas y i 28 estadales, en venta 4 *4  rA , y en 
renta 13 celemines de id__Otra á las Cacabas , de g iguadas y 479 es­
tadales, en venta 1740 rs., y en renta 33 celemines de id— Otra al 
Teso de la Horca , de urta iguada y 229 id ., en venta 276 rs., y  en
renta 8 oelemines do id__Otra l i  viña del Lobo , de 2 iguadas y 18
estadales, en venta 406 rs. , y en' renta i 2 celemines de id.— ^Otra al 
Cascajal, de 3 iguadas y 27a estadales, en venta 699 rs., y tai renta 20

ttelethrnes de id— Un tamacaí al H orínígal, áe una íguaiía y  90 esta­
dales , en venta 460 rs. . , ,
F n  la prooia provincia de Valladolid, procedentes del ex-monasteuo 

de S, Benito, sitas en término de Bercero, cuyo primer remate se na 
de v e r i f i c a r  en la misma villa de Tordesillas. . i j

Otra tierra en dicho término de Bercero y {lago de la Oalga , de 
tc8  estadales, en venta 175 rs.— Otra en dicho pago, de cabida de 
B4<í estadales, en venta 523 rs.^ O tra  al pago de la T rillo n a , de 
cabida 346 estadales, en venta 130 rs— Otra al pago de los Calces, de 
cabida 908 estadales, en venta t to o  rs— .Otra al pago Tras bantiago, 
de 389 estadales, en venta 400 rs— Otra al pago de los Calces, de 
cabida de 196 estadales, en venta 30O fs.— Otra i  las Alaniedas, de 
•cabida 338 estadales, en venta 300 rs— Otra al pago de la Regnera, 
de cabida de 36 estadales, en Venta 23 rs.— Otra en dicho pago , que 
hace 128 estadales, en venta 200 rs.— Otra en el referido paso, de 
I34 estadales, en venta 200 rs.— Otra á Valdecid , de cabida de 83 
estadales, eu venta lOo rs— ^Otra á los Mortiínales , que hace 685 
estadales, en venta 40a r s— Otra al pago de la Herrera, de 273 esta­
dales , en venta 300 rs— Otra al Gaedero dá A gu a, que hace 189 es­
tadales , en venta 253 rs.— Otra al pago del Barreal, de 324 estadales, 
en venta 200 rs.— Otra á el Barreal, de cabida de 311 estadales, en 
venta 430 rs— Otra á Carre-Marzales, de 670 estadales, en vent.i 280
rs__Otraen dicho pago, de cabida 129 id ., en venta 100 rs.— Otra
al pago del Carcabo, de 252 id ., en venta 120 rs— Otra en el mismo 
pago , de cabida ck too id., en venta 60 rs— O traen los Mortinales, 
de 496 estadales , en venta 140 rs.— Otra á la Llanada , qu« hace 78
id ., en venta 100 rs__.Otra á Carre-Marzales, de cabida 288 10., en
venta i8o rs— Otra a Tras Santiago, de 50 id ., en venta 50 rs— Otra 
al pago de Fuente la Gatera, de 462 id.^ en Venta loO rs.— Otra a la 
üauzarda , que hace 360 estadales, en venta 200 rs— Otra a Car­
reteras, que hace 374 estadales, en venta 230 rs— <̂Jtra a los M a t i­
nales , que hace 626 estadales, en venta 400 rs— Un zumacal á Iras 
Cotana, de 130 id. , en venta 100 rs— ^Otro al pago del leso de los 
Zumaques, sitio de A ren illa, en término de B;rcero, en venta 1 20 rs.

N ota. Todas estas fincas que pertenecen al ex-monasteno de San 
Benito, producen en renta anual 18 fanegas de pan mediado.

HUMERO 250.

E n  la provincia de Málaga ¡procedentes de cesión hecha en pago de un 
débito que á  su favor tenia el Crédito público , cuyo primer remate se 
ha de celebrar en la ciudad de V elez-M álaga, á virtud de la retasa 
hecha por fa lta  de postores en la subasta practicada el di.i j t  
M arzo último y en el d ia jo  de Abril siguiente, para el que se prorogo. 

Una huerta de riego , con 109 naranjos chicos , un garrobo-, 3 du­
raznos, im almez y una parra, sita en término de la Puebla de Nerja, 
al sitió del rio de Sayalonga, pago de MahomiUa , la que tiene un cen­
so d i 33 rs. y II  mrs. y  un tercio de capital y un real anuo de redi­
tos á favor de la villa de Arenas, en venta 3300 rs., y en renta 374. 
E n la provincia de Barcelona ¡procedentes del suprimido monastei io de 

S.-Gerónimo de la M urtra, cuyo primer remate se hade celebrar en 
aquella ciudad, • • j  •

Una casa ds cam{K>, titulada Torre-Rivera, y 68 mojadas de tierra, 
las 3 de semilla, con olivos, y  las restantes de viñ a, con algarrobos y 
unas 4 ó  5 plumas de agua viva para riego, sito en termino dii lugar 
de Sta. Coloma de Gramanet, en venta 423,403 rs. y i i  mrs., y en
renta 17 ,3 11  rs. y  33 mrs.
E n  la provincia de Segovta, procedentes del suprimido convento de 

agustinos calzados ¡ sito en término del lugar de la M ata ¡ cuya pri­
mer remate se ha de verificar en la villa de Cuellar.

Un pinar en términos de dicho lugar y villa de Iscar , adonde lla­
man Puenteblanca y rio C ega,en  venia 2o9 rs., y en renta 400—  
Una viña, llamada Mírleles , de 13 obradas, sita en término de dicho 
lugar , en venta 100 rs., y en renta 8.—X)tra , titulada Serval, d i 24 
obreros, en id ., en venta 200 rs., y  en renta 16.— Otra de 40 obre­
ros , en id ., en venta 300 rs ., y  en renta 40.— Ôtra de 4 obreros , ti­
tulada Pozo Bajo, en id ., en venta 70 rs ., y  en renta 6 — O tra, l la ­
mada Fr. Pedro, de 4 obreros, en id .,  en venta 80 rs ,, y  en renta 7 .
_En id. y sitio de la R edondilla, otra de 8 obreros, en vent.i 200
rS., y  en renta 20.— En id.-, otra de 8 obreros, llamada M.inuel G a r­
cía , en venta 80 rs ., y  en renta 7 — Otra en el mismo término , titu­
lada Barrosa, su cabida 88 obreros, en venta iHt r s ., y  en renta 80—  
Otra en id ., llamada del Caballo , su cabida 24 obreros, en venta 600
rs., y en renta 30__Un majuelo en id ., nominado de los Corros, de
8 obreros, en venta 70 rs., y en renta 6.— Un molino harinero, lla­
mado del P in o, sito en el rio Cega, de dicho término, con 3 piedras 
y  demas utensilios, en venta rs ., y  en renta 4200.— Una viña en 
el propio término, su cabida 6 obreros, en venta 80 rs,, y  en renta
y:_Una casa en dicho lugar, inmediata á la iglesia, con una cerca
contigua á ella , en venta 3300 rs., y  en renta 60,
E n  la provincia de Salamanca ¡ procedentes del convento hospitalario 

de S. Antonio Abad de aquella ciudad, cuyo primer remate se ha de 
celebrar en ella .

En término de la villa de V illaflores, 73  huebras de tierra , en 47 
pedazos, inclusas 2 eras, en venta 14,633 r s .,y  en renta 22.— En id., 
88 huebras de tierra de labor, inclusa media que es era, en 38 peda­
zos, en venta 18,775 rs., y  en r e n ta 'ii  fanegas de uigo y i i  de 
centeno, (,Se continuará.')
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